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San Isidro, 19 de Diciembre de 2023.

AL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE SAN ISIDRO.

VISTO:

Debido a la fuerte tormenta que azoto en la ciudad de San Isidro el

dia domingo a la madrugada y;

CONSIDERANDO:

Que en esa madrugada termino con cortes de luz y destrozando

carteles y dejando caidas de árboles por los fuertes vientos y cortaron el paso por alguna

de las calles los cuales no dejan circular a los vecinos y vecinas en el distrito.;

Que varios vecinos sufrieron pérdidas totales de sus viviendas

destrozando el techo;

Que la caida de árboles, calles inundadas, voladuras de techos

fueron algunas de las consecuencias que generó el fuerte temporal de viento y tormenta

en la Ciudad de San Isidro;

Que uno de los daños más frecuentes fue la caída de árboles los

cuales impactaron sobre viviendas y vehículos que se encontraban estacionados;

Que luego de las fuertes ráfagas de viento que, en nuestra localidad,

llegaron a mas de 100 km/h, se registraron cortes masivos de luz;

Por ello el Interbloque Fr- Unión por la Patria propone el tratamiento

y sanción del siguiente;



Uz"\

J{onora6{e Conc~jo CDeEi6erantede San Isidro

Inter6[oque Pr-Vnión por [a Patria.
"flño 20223- 40° flniversario áe Ca'!Isstauración CDemocrática "

PROYECTO DE COMUNICACiÓN.

Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro solicita al Departamento

Ejecutivo que, a través del área que correspondiente, tenga a bien informar de la situación

del fuerte temporal que azoto en la ciudad de San Isidro. -

Artículo 2°: El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro solicita al Departamento

Ejecutivo que, a través del área correspondiente, tenga a bien evaluar las medidas

necesarias para declarar estado de emergencia con el objetivo de prevenir incidentes

mayores. -

Artículo 3°: De forma. -
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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
DE SAN ISIDRO

. ':;Iño 2023 - 40° JIniversario áe fa <J?#tauración tDemocrática.

Ref.: Expte. NO ..~?~.:-.!-:l;:P'.:.~: -

Visto lo establecido en el Articulo NO16

Inciso 4° del Reglamento Interno de este Honorable Cuerpo, la

Presidencia gira el presente expediente a la Comisión

SAN ISIDRO, .. '!.<1... 4f P.t.'q:~I?~ 2023-
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